
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
Tunja, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Medio de control:  Ejecutivo  

Demandante:   Municipio de Arcabuco 

Demandado: Ideaguas de Colombia E.U. 

Radicación:   15001-33-31-004-2011-00123-00 

 

Obra en el expediente memorial de renuncia de poder presentado por la apoderada del 

municipio de Arcabuco, el cual se encuentra acompañado de la comunicación enviada a su 

poderdante, por lo que procede aceptar su renuncia en los términos del inciso 4 del artículo 

76 del CGP. 

 

De igual forma, a folios 162 a 168, el municipio ejecutante allegó nuevo memorial poder por 

lo que se procederá al reconocimiento de personería al cumplir con lo previsto en los 

artículos 74 y s.s. del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia al poder presentada por la abogada Jennyfher Milena 

Lasprilla Becerra como apoderada del municipio de Arcabuco, según las razones expuestas 

en esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar en este proceso al abogado Juber Armando 

Suesca Acuña, identificado con T.P. No. 4.287.867 del C.S. de la J., como apoderado del 

municipio de Arcabuco, en los términos y para los efectos del poder conferido a folios 163 

a 166. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

estado electrónico N.° 06 de hoy 4 de 

septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14410f935efe341dc6da600f5515a7c407443cc74ed18f02b57b37a7f5a2d6eb 

Documento generado en 02/09/2020 01:14:31 p.m. 


